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FORMACIÓN PARA TUTORES DE EMPRESA



Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional 

TUTOR DE 
EMPRESA

Responsable de la relación y coordinación con el
centro de formación profesional y del adecuado
funcionamiento de la formación en la empresa u
organismo equiparado



FORMACIÓN PARA TUTORES DE EMPRESA

Proporcionar un recurso que facilite al tutor de empresa su labor formadora, que le
aporte una visión global de la Formación Profesional en la Comunidad de Madrid y
clarifique cuál es su función y cometido.

¿Qué? ¿Cómo? 



ESTRUCTURA DEL CURSO

NOCIONES BÁSICAS SOBRE 
FORMACIÓN PROFESIONAL

FASE DE FORMACIÓN 
EN LA EMPRESA

TUTOR DE EMPRESA

1

2

3



OBJETIVOS

o Tendrás un amplio conocimiento de qué es la formación profesional y cómo

se organiza.

o Conocerás las particularidades de la Fase de Formación en Empresa.

o Serás capaz de elaborar el plan de formación del alumno tutorizado en

colaboración con el tutor del centro docente.

o Sabrás cómo realizar un adecuado seguimiento del progreso de las tareas que

desarrolla el alumno para poder realizar una valoración final de los resultados

de aprendizaje.

o Aprenderás a gestionar la documentación que acompaña el proceso

formativo del alumno y que es responsabilidad del tutor de empresa.



NOCIONES BÁSICAS SOBRE FORMACIÓN 

PROFESIONAL

• QUÉ ES LA FORMACIÓN PROFESIONAL

• CÓMO SE ORGANIZA LA FORMACIÓN PROFESIONAL

• CICLOS FORMATIVOS (GRADO D)

• CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN (GRADO E)



QUÉ ES LA FORMACION PROFESIONAL

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional

Un sistema único de Formación Profesional 

Un carácter dual 

Una estructura en doble escala: niveles y 
grados



CARÁCTER DUAL

CENTRO DOCENTE EMPRESAFFE



Ordenación de la Oferta del Sistema de Formación Profesional

GRADO OFERTA FP

A Acreditación parcial de competencia / microacreditación

B Certificado de competencia

C Certificado profesional

D Ciclo formativo: Grado Básico, Medio o Superior

E Curso de especialización

Niveles de 

competencia 

profesional

1

2

3

ESTRUCTURA DE DOBLE ESCALA

CÓMO SE ORGANIZA LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL



EDUCACIÓN BÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA POSTOBLIGATORIA

EDUCACIÓN SUPERIOR

GRADOS Y NIVELES



FAMILIAS PROFESIONALES

COMPETENCIA 
PROFESIONAL



MODALIDAD

PRESENCIAL

SEMIPRESENCIAL

VIRTUAL

RÉGIMEN

GENERAL

INTENSIVO



Régimen general

 La fase de formación en empresa tiene una

duración de entre el 25 % y el 35 % de la

duración total.

 La empresa u organismo equiparado

participa en hasta un 20 % de los

resultados de aprendizaje del currículo.

Régimen intensivo

 La fase de formación en empresa tiene una

duración de entre el 35 % y 50 % de la

duración total.

 La empresa u organismo equiparado

participa en, al menos, el 30 % de los

resultados de aprendizaje del currículo.

RÉGIMEN



CICLOS FORMATIVOS 
(GRADO D)

• Técnico Básico (Grado Básico, nivel 1),

• Técnico (Grado Medio, nivel 2), 

• Técnico Superior (Grado Superior, nivel 3)

Ofertas de formación de 
carácter modular 

conducentes a la obtención 
de títulos de Formación 

Profesional



Grado BÁSICO
Ciclos formativos vinculados a 

estándares de competencia de 

NIVEL 1

 Competencias profesionales y para la empleabilidad en 
un conjunto reducido de actividades de trabajo 
correspondientes a procesos normalizados.

 2.000 horas (2 cursos académicos).

 Se organiza en ámbitos.

 FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA, en ambos cursos.

 Dos titulaciones: 

 TÉCNICO BÁSICO, en el perfil correspondiente.

 Titulo de Graduado en ESO.



Grado MEDIO
Ciclos formativos vinculados a 

estándares de competencia de 

NIVEL 2

 Competencias profesionales y para la empleabilidad en 
un conjunto de actividades profesionales que requieren 
conocimientos de los fundamentos técnicos y 
capacidades de comprensión y aplicación del proceso.

 2.000 horas (2 cursos académicos)

 Organización modular.

 FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA, en ambos cursos.

 Titulación: TÉCNICO en el perfil correspondiente 



Grado SUPERIOR
Ciclos formativos vinculados a 

estándares de competencia de 

NIVEL 3

 Competencias profesionales y para la empleabilidad en 
un conjunto de actividades profesionales que requieren 
el dominio de diversas técnicas y ser ejecutadas de 
forma autónoma, desempeñando funciones de mayor 
responsabilidad y liderazgo en el ámbito laboral. 

 2.000 horas (2 cursos académicos), salvo excepciones.

 Organización modular

 FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA, en ambos cursos.

 Titulación: TÉCNICO SUPERIOR, en el perfil 
correspondiente 



a) Módulos profesionales asociados a un 
estándar de competencia profesional.

b) Módulos profesionales no asociados a 
estándares de competencia profesional

c) Módulos específicos, vinculados a la 
optatividad, en grado medio y superior

PROYECTO INTERMODULAR

Búsqueda de información, innovación, 
investigación aplicada y emprendimiento, 
vinculado a los resultados de aprendizaje

Son los conocimientos, destrezas, habilidades 
y competencias detallados en los módulos 

profesionales y que el alumno debe adquirir.

Describen lo que se espera que el alumno 
conozca, comprenda y sea capaz de hacer.

MODULOS PROFESIONALES RESULTADOS DE APRENDIZAJE



CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
(GRADO E)

• Dirigida a personas con una titulación de 

Formación Profesional de grado D

• Niveles 2 y 3

• Duración entre 300 y 720 horas

• Título de Especialista (GM) o de Máster de 

Formación Profesional (GS)

• Pueden incluir un periodo de formación en 

empresa

Formación complementaria 
y especializada en campos 
emergentes del entorno 

productivo



FASE DE FORMACIÓN EN LA EMPRESA

• EN QUÉ CONSISTE LA FFE

• DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA FFE



La fase de formación en la empresa contribuye al desarrollo

de parte de los resultados de aprendizaje contemplados en

los módulos profesionales del correspondiente título de
Formación Profesional

Existe, por tanto, una corresponsabilidad entre el centro y la empresa en el proceso 

formativo del alumno.

Los ciclos formativos se desarrollan, con carácter 
dual, entre el centro docente y la empresa. 

En qué consiste la Fase de Formación en la Empresa (FFE)



Tener cumplidos 
los dieciséis años. 

Haber superado la 
formación en 
prevención de 

riesgos laborales, 
que es impartida 
por los centros 

docentes.

Requisitos para poder iniciar 
este periodo de formación en 

la empresa



DURACIÓN

DISTRIBUCIÓN a lo largo de los dos cursos académicos del siguiente modo:

 Curso 1º: Tendrá lugar preferentemente a partir del segundo trimestre y una duración variable

entre 60 y 180 horas (régimen general) o al menos, 60 horas (régimen intensivo).

 Curso 2º: La estancia correspondiente al segundo curso completará la fase de formación

práctica hasta alcanzar el total de las horas.

400 horas para los ciclos formativos de grado básico (20% de la duración total de la oferta 
formativa).

500 horas, para los ciclos formativos de grado medio y superior (25% de la duración total 
de la oferta formativa). Régimen general. 

1000 horas, para los ciclos formativos de grado medio y superior (50% de la duración total 
de la oferta formativa). Régimen intensivo.



Finalidades de la FFE 

Completar la adquisición de 
competencias profesionales y 
resultados de aprendizaje propios 
de cada oferta formativa. 

Conocer la realidad del entorno 
laboral del sector productivo o de 
servicios de referencia del sector, 
que permita la adopción de 
decisiones sobre futuros 
itinerarios formativos y 
profesionales (descubrimiento de 
oportunidades de empleo y 
emprendimiento)

Participar en el desarrollo de una 
identidad profesional 
emprendedora y motivadora para 
el aprendizaje a lo largo de la vida 
y la adaptación a los cambios en 
los sectores productivos o de 
servicios. 

Afianzar habilidades permanentes 
para la empleabilidad vinculadas a 
la profesión que requieren 
situaciones reales de trabajo. 

Facilitar una experiencia de 
inserción y relacional en una 
plantilla real de personas 
trabajadoras respetando la 
normativa de prevención de 
riesgos laborales.



Compromisos que adquiere la empresa 

Garantizar el acceso a las 
dependencias de 

empresa al tutor del 
centro docente para 

realizar las visitas y llevar 
a cabo las actuaciones de 

revisión de la 
programación, valoración 
y supervisión del proceso 
formativo de la persona 

en formación.

Cumplir la programación 
de las actividades 

formativas acordadas 
con el centro de 

formación profesional.

Supervisar y facilitar el 
seguimiento 

individualizado y la 
valoración del progreso 

de la persona en 
formación que debe 
realizar el tutor de la 
empresa u organismo 

equiparado.

Cumplir con todos los 
requisitos que, en 

materia de prevención de 
riesgos laborales, le sean 
exigibles y proporcionar a 
la persona en formación, 

cuando el puesto 
formativo lo requiera, los 

equipos de protección 
correspondientes.

Cumplir y hacer cumplir 
las normas de seguridad 
e higiene en el trabajo 
que están vigentes en 

cada momento.

Informar a la 
representación legal de 

las personas trabajadoras 
sobre los acuerdos 

suscritos, indicando al 
menos, las personas que 
se van a incorporar a la 
empresa u organismo 

equiparado, el puesto o 
puestos en los que 

desarrollaran la 
formación y el contenido 
de la actividad formativa.



Compromisos que adquiere el alumno 

1

Cumplir con el 
calendario y 
horario 
establecido en 
la empresa.

2

Cumplir con las 
normas 
establecidas 
por la empresa 
especialmente 
las referidas a la 
PRL

3

Realizar las 
tareas que se le 
encomienden 
en la empresa, 
de acuerdo con 
el plan de 
formación.

4

Respetar y 
cuidar los 
medios 
materiales que 
se pongan a su 
disposición.

5

Comunicar a la 
empresa con la 
antelación que 
sea posible 
cualquier 
ausencia.

6

Respetar la 
máxima 
confidencialidad
durante su 
estancia en la 
empresa y al fin 
de esta. 

7

Otras acordadas 
con la empresa 
e incorporadas 
en el 
correspondiente 
convenio.



Documentos para el desarrollo de la FFE  

Convenio entre el centro docente y la empresa colaboradora 

Relación de alumnos 

Plan de formación 

Ficha de seguimiento periódico 

Informe de valoración final del tutor de la empresa 

La beca en el régimen intensivo 



Convenio entre el  centro docente
y la entidad colaboradora
(Convenio) 

DOCUMENTO JURÍDICO QUE RECOGE EL 
ACUERDO DE APRENDIZAJE CON LA 
EMPRESA 



Convenio entre el  centro docente
y la entidad colaboradora (Anexo)

Si la FFE se desarrollara en unidades o centros dependientes de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, corresponde la 
formalización de un acuerdo



Relación de alumnos
A los convenios o acuerdos se irán incorporando, 
sucesivamente durante su periodo de vigencia, las 
relaciones de alumnos participantes, con indicación de: 

• régimen y denominación del ciclo formativo
• lugar de realización de la FFE
• las fechas de comienzo y finalización de la formación 
• el horario del alumno en la empresa
• número de horas totales que se realizan 



Plan de Formación 
Cada alumno dispondrá de un plan de formación
que identificará los resultados de aprendizaje, que 
se impartirán

• en la empresa o 
• conjuntamente con la empresa.

El plan de formación será elaborado por el tutor del 
centro docente de formación profesional en 
colaboración con el tutor de empresa



Ficha de seguimiento periódico
Documento que recoge el seguimiento de las

actividades previstas en el plan de formación

del alumno, y cuya cumplimentación

compete al tutor de empresa.



Informe de valoración final 
del tutor de la empresa  
Al término de la estancia en el centro de trabajo, el 
tutor designado por la empresa u organismo
equiparado realizará un informe para la valoración de 
los resultados de aprendizaje incluidos en el plan de 
formación de cada alumno. 



La beca en el régimen 
intensivo  

Durante la estancia en la empresa del alumno matriculado en segundo 
curso o en tercer curso, en el caso de una doble titulación, en régimen 
intensivo, recibirá una beca mensual, cuya cuantía asumirá en su 
totalidad la empresa. 



TUTOR DE EMPRESA

• FUNCIONES

• ACTUACIONES


